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Ésta es una acción limitada. Les rogamos que envíen un máximo de 15 llamamientos por Sección. 

 

 Temor por la seguridad y posible «desaparición» 

 

COLOMBIABeatriz Amparo Piedrahita y su familia  
 

 Amnistía Internacional siente honda preocupación por la seguridad de Beatriz Amparo Piedrahita, que fue 

secuestrada el 3 de noviembre de 1999 en Medellín, departamento de Antioquia, y a la que no se ha vuelto a ver 

desde entonces. 

 

 Un testigo afirmó haber visto a varios hombres, presuntamente miembros de un grupo paramilitar, que 

obligaban a Beatriz Amparo Piedrahita a salir de su automóvil y entrar en el de ellos. 

 

 El 6 de noviembre, la hermana de Beatriz, Gladys Piedrahita, recibió una llamada telefónica en la que sólo 

se oía una voz femenina que gemía; a continuación se cortó la comunicación. 

 

 La «desaparición» de Beatriz Piedrahita ha sido denunciada ante las autoridades, pero no está claro si éstas 

han iniciado una investigación sobre el caso. 

 

 En 1997, el novio de Beatriz Amparo Piedrahita, líder de la oposición armada, fue asesinado. Desde 

entonces, Beatriz y sus familiares han denunciado que los miembros de un grupo paramilitar los seguían 

constantemente y los amenazaban. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 En Colombia siguen cometiéndose violaciones generalizadas y sistemáticas de derechos humanos, tales 

como ejecuciones extrajudiciales y «desapariciones». A pesar de que las autoridades se han comprometido 

reiteradamente a proteger los derechos humanos y a llevar a los responsables de esas violaciones ante los tribunales, 

los miembros de las fuerzas armadas colombianas y sus aliados paramilitares siguen cometiendo graves abusos 

prácticamente con total impunidad. Entre las personas que suelen ser víctimas de los ataques de las fuerzas de 

seguridad y sus aliados paramilitares se encuentran dirigentes comunitarios, sindicalistas, guerrilleros 

desmovilizados, familiares de guerrilleros y activistas de derechos humanos. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en 

español o en su propio idioma: 

 

-expresando preocupación por la seguridad de Beatriz Amparo Piedrahita, que fue secuestrada en Medellín, 

departamento de Antioquia, el 3 de noviembre de 1999 y aún continúa desaparecida; 

 

-pidiendo a las autoridades que inicien una investigación inmediata, exhaustiva e imparcial para averiguar dónde se 

encuentra esta mujer, para conseguir que sea liberada sana y salva y para hacer comparecer a los 

responsables ante la justicia; 

 

-expresando preocupación por la seguridad de los demás miembros de la familia de Beatriz Piedrahita; 

 

-instando a las autoridades a que tomen medidas inmediatas para garantizar la seguridad de todas estas personas y a 

que lleven a cabo una investigación exhaustiva sobre las amenazas de las que han sido víctimas. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 

Señor Presidente Andrés Pastrana 

Presidente de la República 

Palacio de Nariño 

Carrera 8 No. 7-26 

Santafé de Bogotá, Colombia 

Telegramas: Presidente Pastrana, Bogotá, Colombia 

Télex: 44281 PALP CO 

Fax: + 57 1 286 7434 / 284 2186 / 337 1351 

Tratamiento: Excelentísimo Sr. Presidente 

 

Dr. Néstor Humberto Martínez 

Ministro del Interior 

Ministerio del Interior 

Carrera 8, No.8-09, Piso 2 

Santafé de Bogotá, Colombia 

Telegramas: Ministerio del Interior, Bogotá, Colombia 

Télex: 45406 MINGO CO 

Fax: + 57 1 286 8025 / 281 5884 / 342 3201 

Tratamiento: Sr. Ministro 

 

Brigadier General Luis Alfredo Rodríguez Pérez 

Comandante de la Policía Metropolitana 

Carrera 48, # 45-58 

Medellín 

Antioquia, Colombia 

Fax: + 57 4 251 8959 

Tratamiento: Sr. Comandante 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

Señores 

ASFADDES 

AA 011446 

Santafé de Bogotá 

Colombia 

 

y a los representantes diplomáticos de Colombia acreditados en su país. 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 17 de diciembre de 1999. 


